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Tactores bioíóaicos g psígaicos 
de ia inmunidad

CE o r c f . ‘IK  e t a l n i íc o v

(  ¿Instituto

El problema de la inmuni
dad es uno de los más grandes 
v de los más importantes de la 
biología moderna.

El descubrimiento de los sue
ros curativos y de las diferen 
tes vacunas contra las enfer
medades más peligrosas es re
sultado del estudio y aplica
ción de los remedios naturales 
que se encuentran en el orga
nismo y que son susceptibles 
de luchar ventajosamente con
tra los virus.

Se distingue ordinariamente 
dos clases de inmunidad; ín 
munidad natural e inmunidad 
adquirida.

La inmunidad natural es un

'Hasteur )

estado de resistencia que cier
tos individuos poseen contra 
algunos microbios o determi
nadas enfermedades. Por ejem
plo, el hombre es refractario a 
la peste bovina, al cólera de los 
pollos; muchos animales son 
refractarios a la sífilis, al palu
dismo. etc.. El ejemplo más 
demostrativo de inmunidad na
tural absoluta nos es dado por 
las larvas de la polilla de las 
abejas (Gallería mcllonella). 
Estas larvas resisten muy bien 
las enfermedades más terribles; 
tuberculosis, difteria, tétanos, 
etc. No se infectan ni aún en 
el caso de inyectarle en la ca
vidad del cuerpo cantidades
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formidables de los microbios 
más patógenos, id bacilo tu
berculoso en emulsión muy es
pesa, inyectada en su cavidad 
corporal, es fagocitado y di
gerido en 2-5 días.

La inmunidad adquirida es 
un estado de resistencia que el 
individuo adquiere por el he
cho de haber sufrido una infec
ción y haberla vencido.

La inmunidad adquirida pue
de ser provocada artificialmen
te por la inmunización o por 
la vacunación. Se puede fácil
mente inmunizar un cobayo 
contra la difteria o el cólera 
inyectándole microbios de es
tas enfermedades, atenuados 
por calentamiento a 60“ o por 
otros procedimientos, l'n una 
serie de trabajos hemos demos
trado que los insectos se inmu
nizan con una rapidez extraor
dinaria (en 10-24 horas) contra 
diferentes microbios, patóge
nos para ellos.

Pero ¿cuál es la causa de la 
inmunidad natural \ adquiri
da?* ¿cuáles son los factores de 
la inmunidad?

Indas las teorías de la in
munidad. emitidas hasta el pre
sente se esfuerzan en explicar 
tal fenómeno por la existencia 
de algunos factores autóno
mos que actúan en el interior 
del organismo.

I nos. como P. koch, Baum- 
garten. X iegler. YVeichardt, 
Behring, Pteitfer. etc. ven la 
causa de la inmunidad en la 
acción bactericida de los hu
mores v de la sangre del orga

nismo (teorías humorales).
Otros consideran con Met- 

chnikoff y sus discípulos que 
el factor principal de la inmu
nidad es el fagocito, célula vi
viente. que engloba los micro
bios y los digiere.

Mientras que los unos atri
buyen la más grande importan
cia. en la inmunidad, a la fa
gocitosis, los otros consideran 
que el factor principal de ésta, 
particularmente de la inmuni
dad adquirida, son los anti
cuerpos. que se encuentran en 
los humores.

Desgraciadamente todas las 
teorías actuales de la inmuni
dad han sido creadas princi
palmente por el estudio de los 
fenómenos de la inmunidad en 
los animales superiores, que 
tienen sangre y un sistema de 
órganos complicados. Sin em
bargo la inmunidad, com o en 
su tiempo lo señaló justamen
te Metchnikoff, es un carácter 
propio de todos los animales, 
superiores e inferiores, y aún 
ile las plantas.

Para comprender la inmuni
dad, factor biológico general, 
ha de crearse una teoría que 
nos explique no solamente la 
inmunidad de los animales su
periores. sino también la in 
munidad en los organismos 
unicelulares, los embriones de 
los erizos de mar. algunos gu
sanos y sobre todo en los in
sectos. Nosotros hemos trata
do de demostrar los caracteres 
comunes de la inmunidad en 
todos los animales (S. Metal
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hikov; Contribución al estudio 
de la inmunidad en los inver- 
íebrados. Ann. inst. Pasteur. 
t. XL. p. 787. 1926).

Ln la presente memoria en
sayamos estudiar la inmunidad 
como reacción de defensa del 
organismo. Las reacciones de 
defensa no son. en el fondo, si 
no el resultado de una propie
dad común a todos los seres 
vivos, que se llama instinto de 
conser\ ación.

El instinto de conservación 
empuja al organismo vivo a lu
char por su existencia, a evitar 
las condiciones perjudiciales, a 
encontrar y escoger las más fa
vorables, a defender su cuerpo 
contraía cantidad innumerable 
de parásitos externos e inter
nos.

No puede imaginarse la \ida 
sin este instinto y sin las reac
ciones de defensa. Este es el 
carácter esencial y principal 
de los organismos vivos.

Los organismos más sim
ples. tales como los microbios, 
poseen su inmunidad.

Para defenderse contra los 
fagocitos, los microbios, que 
han penetrado en el organismo 
animal, segregan a menudo di
versas substancias tóxicas que 
destruyen o rechazan los fago
citos. Ciertos microbios se for
man envueltas, o cápsulas gle- 
rosas, que impiden su engloba- 
miento por los fagocitos.

De otro lado, el organismo 
mismo se defiende contra los 
microbios produciendo toda 
una serie de reacciones de de

fensa que son la base de la in
munidad natural y adquirida.

Las rea ccion es  defensivas 
pueden producirse sea en el ex
terior. sea en el interior del or
ganismo

Las reacciones externas tie
nen lugar cuando los micro
bios o diversas substancias ex
trañas encuentran las mucosas 
de la nariz, de los ojos, de la 
garganta, etc.

Las células reaccionan en
tonces. sea por una secreción 
glerosa. lágrimas, etc. sea por 
el estornudo, la tos que favo
recen la expulsión de estas 
substancias.

Las reacciones defensivas in
ternas son mucho más compli
cadas. Lilas tienen por causa 
el paso de los microbios a la 
sangre, a los órganos y cavida
des internas.

Todo organismo es un siste
ma armónico.

La introducción en este sis
tema de un cuerpo extraño, 
aún en cantidad mínima, pro
voca siempre una reacción más 
o menos enérgica del organis
mo entero. No solamente reac
cionan las células libres, sino 
las otras todas; células de los 
tejidos conjuntivos, retículo- 
endoteliales. de los vasos, de 
los órganos hematopoyéticos, 
de los nervios, etc.

Nosotros creemos que !a in
munidad consiste esencialmen 
te en las reacciones defensivas 
de las células que toman parte 
en la destrucción y expulsión 
de los parásitos. Visto que to
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das estas reacciones son obli
gatorias e involuntarias, pode
mos decir que tenemos que ha
bérnosla con reflejos, listos re
flejos de defensa pueden cam
biar y variar bajo la acción de 
diferentes excitantes, m icro 
bios y toxinas, que penetran en 
el organismo.

Para comprender bien el me
canismo de la inmunidad, hay 
que estudiar no solamente los 
productos de reacciones defen
sivas de las células, productos 
que se encuentran en la sangre 
y los sueros, sino además y so
bretodo estudiar minuciosa
mente la vida y las modifica
ciones de las células, ellas mis 
mas. su papel en la lucha con
tra los microbios, sus relacio
nes entre ellas, la influencia de 
las secreciones internas y el 
pape! del sistema nervioso en 
la actividad de las célalas.

Faclores j» la inmunidad.
I lemos llevado a cabo nume

rosas experiencias en animales 
interiores y en animales supe
riores.

Comparando los factores de 
inmunidad en los invertebra
dos y en los vertebrados, se 
comprueba que no hay en prin
cipio una gran diferencia en 
sus medios de defensa contra 
los microbios.

La defensa del organismo se 
realiza en los dos casos gra
cias a la actividad de las célu

las y se redu:e a cinco méto
dos principales:

1 Digestión intracelular 
o fagocitosis;

2:' Formación de células 
gigantes, especie de coopera
ción que retuerza el trabajo de 
las células aisladas;

3 Formación de cápsulas 
que envuelven las células gi
gantes con los microbios v las 
ponen al abrigo de los órganos 
y de las células sanas;

4 Eliminación de los mi
crobios. Esta eliminación se 
realiza esencialmente por for
mación de abceso;

5.“ Formación de anticuer
pos.

De estos cinco factores, el 
más general es la reacción ía- 
gocitana. Se observa de abajo 
a lo alto de la escala de los in- 
v ertebrados.

( na enorme cantidad de ob 
servaciones establecen con pre
cisión la existencia de un para
lelismo perfecto entre la inmu
nidad contra toda infección y 
las reacciones fagocitarias. El 
restablecimiento es consecuen
cia de esta reacción. Si ella no 
se produce, los microbios de 
la enfermedad vencen y el or
ganismo perece. Si la fagocito
sis no se produce, el organis
mo queda en poder de sus pa
rásitos. \ esto se refiere no so
lamente a los vertebrados sino 
a los invertebrados igualmente.

Estos hechos, establecidos 
por primera vez por Metchini- 
kott en sus trabajos clásicos 
sobre diferentes invertebrados,
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conservan su exactitud hasta
t' presente.

La formación de los plasmo- 
dios o de las células gigantes 
es igualmente una reacción de 
células, generalmente observa
da luego de la introducción en 
el organismo de substancias 
extrañas.

Kstas células gigantes o plas- 
modio com ien zan , con el 
tiemp >, a degenerar poco a 
poco v nuevos leucocitos lie- 
gan de todas partes. Los cua
les se disponen alrededor de 
ellas en círculos concéntricos 
v forman una cápsula de tejido 
conjuntivo en el interior de la 
cual los microbios son defini
tivamente digeridos, transfor
mándose en un pigmento par
do obscuro. Listos procesos re
cuerdan mucho lo que pasa en 
los animales superiores en el 
momento de la formación del 
tubérculo, fin la formación de 
células gigantes y de cápsulas 
toman parte no solamente los 
fagocitos, sino también las 
otras células libres de la san
gre.

Memos observado en las lar
vas. en ciertos casos, una reac
ción celular de defensa extre
madamente curiosa que recor
daba la formación de un abce
so. Si se inyecta a una larva 
una dosis bastante fuerte de 
microbios poco virulentos (B. 
thirotrixo bacilo pcrfrimgcns> 
se puede observar, algunos 
días después, manchas negras 
en la piel. L1 estudio de estas 
manchas en los cortes ha de

mostrado que contienen gran
des aglomeraciones de leucoci
tos rodeando una masa de mi 
crobios en parte digeridos v 
transformados en pigmento ne
gro. Listas aglomeraciones se 
encuentran inmediatámente ba
jo la piel, lil epidermis v la cu
tícula comienzan poco a poco 
a pigmentarse v a disgregarse 
en este sitio. Finalmente el con
tenido de este abceso sale al 
exterior. Tenemos aquí un ejem
plo notable de reacciones celu
lares de defensa.

Lo mismo que cuando se for
ma un abceso en los animales 
superiores, la capa superior de 
la > células elimina fermentos 
que digieren la epidermis y pre
paran la abertura por la que 
serán expulsados los microbios 
y el pus.

\1 mismo tiempo, los leuco
citos que se encuentran del la
do opuesto, bajo el abceso ac 
túan de otro modo; ellos no 
eliminan fermentos para la des
trucción de los tejidos circun
dantes, sino constituyen, por 
el contrario, un tejido denso, 
una barrera que impide la pe
netración de los microbios en 
el interior del organismo. ¿C ó 
mo comprender e interpretar 
este trabajo tan conforme al 
tin. este trabajo de las células 
libres, que se encuentran en el 
mismo sitio, pero que actúan 
en sentido opuesto?

Nos parece que este fenóme
no no puede interpretarse más 
que admitiendo la idea de que 
los leucocitos se encuentran
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tías estas reacciones son obli
gatorias e involuntarias, pode
mos decir que tenemos que ha
bérnosla con reflejos, listos re
flejos de defensa pueden cam
biar y variar bajo la acción de 
diferentes excitantes, m icro 
bios \ toxinas, que penetran en 
el organismo.

Para comprender bien el me
canismo de la inmunidad, hay 
que estudiar no solamente los 
productos de reacciones defen
sivas de las células, productos 
que se encuentran en la sangre 
\ los sueros, sino además v so
bretodo estudiar minuciosa 
mente la vida y las modifica
ciones de las células, ellas mis 
mas. su papel en la lucha con
tra los microbios, sus relacio
nes entre ellas, la influencia de 
las secreciones internas y el 
papel del sistema nervioso en 
la actividad de las célalas.

Fattorss i> ia i n m i i n i M

1 Innos llevado a cabo nume 
rosas experiencias en animales 
inferiores v en animales supe
riores.

Comparando los factores de 
inmunidad en los invertebra
dos y en los vertebrados, se 
comprueba que no hav en prin
cipio una gran diferencia en 
sus medios de defensa contra 
los microbios.

La defensa del organismo se 
realiza en los dos casos gra
cias a la actividad de la.> célu

las v se reduce a cinco méto
dos principales:

1 ° Digestión intracelular
o fagocitosis;

2. Formación de células 
gigantes, especie de coopera
ción que refuerza el trabajo de 
las células aisladas;

3 ° Formaciófj de cápsulas 
que envuelven las células gi
gantes con los microbios y las 
ponen al abrigo de los órganos 
v de las células sanas;

4 Eliminación de ¡os mi
crobios. lista eliminación se 
realiza esencialmente por for
mación de abceso;

5." Formación de anticuer
pos.

De estos cinco factores, el 
más general es la reacción fa- 
gocitaria. Se observa de abajo 
a lo alto de la escala de los in- 
v ertebrados.

I na enorme cantidad de ob
servaciones establecen con pre
cisión la existencia de un para
lelismo perfecto entre la inmu
nidad contra toda infección > 
las reacciones fagocítarias. K! 
restablecimiento es consecuen
cia de esta reacción. Si ella no 
se produce, los microbios de 
la enfermedad vencen y el or
ganismo perece. Si la fagocito
sis no se produce, el organis
mo queda en poder de sus pa
rásitos. \ esto se refiere no so
lamente a los vertebrados sino 
a los invertebrados igualmente.

listos hechos, establecidos 
por primera vez por Metchini- 
kofí en sus trabajos clásicos 
sobre diferentes invertebrados,
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conservan su exactitud hasta
t! presente.

La formación de ios plasmo- 
dios o de las células gigantes 
es igualmente una reacción de 
células, generalmente observa
da luego de la introducción en 
el organismo de substancias 
extrañas.

Esta*, células g gantes o pías- 
modio com ien zan , con el 
tiempo, a degenerar poco a 
poco v nuevos leucocitos lle
gan de todas partes. Los cua
les se disponen alrededor de 
ellas en círculos concéntricos 
y forman una cápsula de tejido 
conjuntivo en el interior de la 
cual los microbios son defini
tivamente digeridos, transfor
mándose en un pigmento par
do obscuro. Estos procesos re 
cuerdan mucho lo que pasa en 
los animales superiores en el 
momento de la formación del 
tubérculo. En ia formación de 
Células gigantes y de cápsulas 
toman parte no solamente los 
fagocitos, sino también las 
otras células libres de la san
gre.

Hemos observado en las lar
vas, en ciertos casos, una reac
ción celular de defensa extre
madamente curiosa que recor
daba la formación de un abce
so. Si se inyecta a una larva 
una dosis bastante fuerte de 
microbios poco virulentos (B. 
thirotrixo bacilo pcrfrim^vns) 
se puede observar, algunos 
dias después, manchas negras 
en la piel. El estudio de estas 
manchas en los cortes ha de

mostrado que contienen gran
des aglomeraciones de leucoci
tos rodeando una masa de mi
crobios en parte digeridos \ 
transformados en pigmento ne
gro. Estas aglomeraciones se 
encuentran inmediatamente ba
jo la piel. El epidermis \ la cu
tícula comienzan poco a poco 
a pigmentarse v a disgregarse 
en estesitio. f inalmente el con
tenido de este abceso sale al 
exterior. Tenemosaquí un ejem
plo notable de reacciones celu
lares de defensa.

Lo mismo que cuando se for
ma un abceso en los animales 
superiores, la capa superior de 
las células elimina fermentos 
que digieren la epidermis v pre
paran la abertura por la que 
serán expulsados los microbios 
y el pus.

Al mismo tiempo, los leuco
citos que se encuentran del la
do opuesto, bajo el abceso ac
túan de otro modo; ellos no 
eliminan fermentos para la des
trucción de los tejidos circun
dantes, sino constituyen, por 
el contrario, un tejido denso, 
una barrera uue impide la pe
netración de los microbios en 
el interior del organismo. ¿C ó
mo comprender e interpretar 
este trabajo tan conforme al 
fin. este trabajo de las células 
libres, que se encuentran en el 
minino sitio, pero que actúan 
en sentido opuesto?

Nos parece que este fenóme
no no puede interpretarse más 
que admitiendo la idea de que 
los leucocitos se encuentran
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bajo la influencia cíe un regu
lador que les imprime tal o 
cual dirección.

Es difícil admitir que millo
nes de células diferentes, que 
toman parte en la constitución 
de una formación tan racional 
como un abceso, puedan ac
tuar exponiáneamente sin plan 
alguno, atraídas solamente por 
la quimiotaxia.

lis posible que la actividad 
de las células libres es decir de 
los diferentes leucocitos, sea 
reglada por el sistema nervio
so como la de todas las otras 
células > todos los otros ór
ganos.

i .Conlinunrá»

niMSTEiiw ni: u
< . o / t / : n \ \ ( ; i ñ \

—♦ - *

DECRETO

Siendo necesario reorganizar 
debidamente el Servicio Nacio
nal Antitracomatoso, al objeto 
de hacer extensiva la Lucha 
contra el Tracoma v otras cau
sas de C eguera v ante la conve
niencia de unificar la Dirección 
del mismo, fijar la situación 
del personal que tiene adscrito 
v hacer más eficaz y uniforme 
la labor de todos los C entros. 
Instituciones v O rgan ism os 
que de él forman parte.

El Presidente de la Repúbli

ca. a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuer
do con el Consejo de Minis
tros, decreta:

1 ° La Comisión Central del 
Serv icio Antitracomatoso que
dará como organismo consul
tivo dependiente de un modo 
directo de la Dirección gene
ral de Sanidad, con la denomi
nación de Comisión Central de 
Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de C eguera, sien
do de su competencia todo lo 
concerniente a plan de organi
zación técnica general de estos 
Servicios.

2.° El Secretario déla Comi
sión C entral estará encargado 
de la Jefatura técnica de la ofi
cina correspondiente a Lucha 
contra el Tracoma y otras cau
sas de Ceguera, creada en la 
Inspección general de Institu 
ciones Sanitarias de la Direc
ción general de Sanidad.

3 ° Las Juntas provinciales 
de Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de Ceguera sólo 
tendrán carácter de asesoras 
de las respectivas Inspecciones 
provinciales de Sanidad.

4.1’ En las regiones donde 
se considere necesario se nom
brará un Inspector de Tracoma 
v otras causas de Ceguera, en 
relación directa con las Inspec
ciones prov inciales de Sanidad, 
que actuará como representan
te en ellas de la Comisión Cen
tral.

5.° Los Dispensarios de Lu
cha contra el Tracoma y otras 
causas de Ceguera, existentes
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en diversas poblaciones y de
pendientes déla Comisión Cen- 
tral, seguirán en funcionamien
to bajo la denominación de 
Servicios Locales y se ajusta
rán a las normas siguientes:

a) Establecer diariamente 
una consulta gratuita como 
minimun, cuyo horario esté en 
relación con las particularida
des de la jornada obrera de 
cada localidad.

b) Anotaren un libro regis 
tro a todos los enfermos y lle
nar la ficha correspondiente a 
cada uno de ellos, según el 
modelo aprobado y facilitado 
por la Dirección general de 
Sanidad.

c) Remitir mensualmente a 
la Inspección provincial de Sa
nidad. por duplicado y en los 
impresos correspondientes, la 
estadística de los enfermos ob
servados.

d) Procurar en todo lo po
sible el aislamiento y la educa
ción de los enfermos contagio
sos.

e) Visitar las fábricas, talle 
res. asilos, internados y demás 
comunidades para tratar a los 
enfermos e instruir a todos so
bre las medidas profilácticas 
que deben seguirse.

f) Inspeccionar trimestral
mente las Escuelas y Centros 
de enseñanza para someter a 
los enfermos al oportuno tra
tamiento y divulgar entre Pro
fesores y alumnos los necesa
rios conocimientos de Higiene 
Ocular, pudiendo llegar, cuan
do en circunstancias especiales

lo ordene la Superioridad, al 
estudio de los defectos visuales 
de los escolares.

g) Expedir los certificados 
de sanidad o curación a los 
obreros o escolares que han de 
ser admitidos en el trabajo o 
la enseñanza

h) Hacer la estadística de 
enfermedades oculares conta 
glosasen visitas domiciliarias, 
estudiando las condiciones de 
vivienda, trabajo, alimentación 
u otras que puedan influir en 
la endemia.

i) Intensificar todo lo posi
ble la propaganda sanitaria y 
la divulgación de los conoci
mientos de Higiene pública y 
privada de la especialidad.

j) Remitir anualmente a la 
Dirección general de Sanidad 
una Memoria de los trabajos 
realizados con las aportaciones 
científicas y proposiciones de 
modificación o ampliación de 
los servicios que estimen opor
tunas.

6. “ Los Servicios Locales 
estarán bajo la dependencia 
directa de las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad, que se 
encargarán del suministro de 
material quirúrgico y de cura, 
medicamentos, impresos y de
más atenciones, subordinándo
se a los acuerdos de la Comi
sión Central aprobados por la 
Dirección general de Sanidad

7. ° En lugar de los Equipos 
Ambulantes, cuyo escaso ren
dimiento no está en relación 
con los dispendios necesarios 
para su sostenimiento, se crean
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Servicios Centrales Espeeiali- 
zados en aquellas provincias 
en que la densidad del tracoma 
hace más precisa su instalación 
v actuarán en las zonas que 
juzgue más conveniente la Co
misión Central, de acuerdo 
cotí los Inspectores provincia
les de Sanidad.

8° Los Servicios C'entrales 
L specializados desempeñarán 
las funciones siguientes:

A) Empadronamiento gene
ral de enfermos tracomatosos.

a) Inspección e investí pa
ción en los escolares.

b) Inspección e investiga
ción en todos los enfermos con 
afecciones oculares de interés 
sanitario de la región.

c) Inspección e investiga
ción en Comunidades, asilos, 
internados, fábricas, talleres, 
minas, etc.

B) Terapéutica del traco
ma y afecciones oculares con
tagiosas que pueden conducir 
a la ceguera.

a) Reconocimientos tie ios 
enfermos comprendidos en los 
tiñes de la Lucha v tratamiento 
gratuito tie los mismos.

b) Enseñanza a los Médicos 
generales de la forma tie prac
ticarlo.

C ) Propaganda sanitaria.
l>) Revisión de Servicios.
a) Vigilancia de los Servi

cios Locales existentes en la 
región y ejecución de los trata
mientos especializados perti
nentes.

b) Comprobación, rectifica
ción y ampliación de las fun
ciones de aquéllos, haciéndo
las extensivas a todas las po
blaciones correspondientes n 
la demarcación.

c) Organización de Centros 
primarios y Consultorios rura
les.

E) Trabajos de Epidemiolo
gía y Estadística sanitaria.

a) Confección de la ficha 
epidemiológica correspondien
te a cada enfermo.

b) Cálculo de la frecuencia 
del tracoma y enfermedades 
oculares conducentes a la ce
guera en relación con el censo 
de población, sexo, edad, con
diciones de vida, circunstan 
cías geográficas, étnicas, soma- 
tológicas y climáticas y en re
lación con la totalidad de en
fermedades de la visión.

c) Estudio epidemiológico 
referente a agentes infecciosos, 
fuentes de infección y contagio, 
infectividad de la afección en 
sus diferentes estadios, modi
ficaciones temporales o esta
cionales de agudización y re
gresión, procedencia de losen- 
termos. afecciones asociadas, 
evolución, suceptibilidad indi
vidual, etc.

d) Cifras y estadísticas co 
rrespondientes a formas clíni
cas, complicaciones, termina
ción, etc., etc.

9.“ I odos los Centros des
tinados a tratamiento del tra
coma y previsión de la ceguera 
llevarán los ficheros de un mo-
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do uniforme, con arreglo a 
modelos aprobados por la Di 
rección general de Sanidad y 
anotarán en un cuestionario 
especial los datos concernien
tes a la labor realizada y al 
funcionamiento de las respec
tivas instituciones.

10. En las provincias com 
prendidas en la Lucha contra 
el Tracoma y otras causas de 
Ceguera se organizarán por los 
Institutos provinciales de Hi
giene. cursos especiales a car
go de los miembros de la Co
misión Central u Oculistas de

* reconocida competencia desig
nados por ésta, sobre epide-

* miologia, diagnóstico y trata
miento de las enfermedades 
oculares de interés sanitario, 
al final de los cuales se dará, 
mediante un examen de apti
tud, certificación de ésta.

11. El personal afecto al 
Servicio estará integrado por 
Médicos Centrales, dependien
tes directamente de la Comi
sión Central, y Médicos Loca
les. encargados de la Dirección 
de estos Servicios y depen
dientes de las respectivas Ins
pecciones provinciales de Sa
nidad.

12. Los Médicos Centrales 
serán seleccionados mediante 
concurso y. después de asistir 
a un concurso de especializa- 
ción y demostrada por examen 
su suficiencia, ingresarán en el 
Servicio con residencia en Ma
drid, disfrutando el haber dia
rio de 33 pesetas en concepto

de dieras durante todo el tiem
po que estén en activo en los 
Servicios Centrales Especiali
zados. I.a Comisión Central 
encargará a dichos Médicos de 
los servicios en marcha, tenida 
en cuenta su antigüedad en 
tiempo de servicio activo, des
tinándolos a aquellas provin
cias que estime más oportu
no. Si hubiera más Médicos 
que plazas, no tendrán derecho 
a gratificación de ninguna clase 
los que quedasen sin servicio.

13. Los Médicos Locales se 
rán nombrados con carácte: 
interino y por tiempo limitado 
no mayor de un año. a pro
puesta de las respectivas Ins
pecciones provinciales de Sa
n idad. debiendo someterse, 
cuando sean varios los aspi
rantes ¿i un cargo determinado, 
a la prueba de aptitud o méto
do de selección acordado por la 
Dirección general de Sanidad, 
a propuesta de la Comisión 
Central. Disfrutará de una gra
tificación anual, cuya cuantía 
no excederá de 3.000 pesetas, a 
propuesta de la Inspección pro 
vincial de Sanidad, de acuerdo 
con la Comisión Central y en 
armonía con la labor realizada 
en cada Dispensario, podiendo 
ser dado de baja en el Servicio 
cuando se estime oportuno o 
nombrados de nuevo por pe
ríodos no superiores a un año.

14. El percibo de haberes 
del personal afecto a los Ser
vicios de Lucha contra el Ira- 
coma y otras causas de Cegue
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ra. según lo preceptuado en los 
párrafos anteriores, tendrá 
efectividad desde l.° de Enero 
de 1933. cuando los nombra
m i e n t o s  recaigan en Facultati
vos que vinieran prestando ser
vicio con anterioridad a la fe
cha expresada.

15. Tanto los Directores de 
los Dispensarios, como los Fa
cultativos encargados de los 
Servicios C entrales Especiali
zados. enriarán periódica q 
frecuentemente datas de su 
labor a la Inspección provin
cial respectiva, quien, a su 
vez, lo remitirá a la Direc
ción general de Sanidad, re- 
tirándose todo auxilio econó
mico a aquellos Centros que 
no cumplan oportunamente es
te requisito > haciéndose cons
tar también como nota favora
ble en el expediente personal 
de los interesados.

16. A propuesta de las Ins
pecciones provinciales de Sa
nidad > de acuerdo con la ( 'o

misión Central, la Dirección 
general de Sanidad podrá su
primir los Servicios Locales 
en aquellas zonas en que el 
decrecimiento del número de 
enfermos sea evidente o la es 
casa labor de los Dispensa 
rios haga innecesario su fun
cionamiento, sin que el perso
nal afecto a los mismos pueda 
alegar ningún derecho adquiri
do durante el desempeño de 
sus respectivos cargos.

17 Quedan anuladas cuan
tas disposiciones anteriores se 
opongan a lo preceptuado en 
este Decreto.

Dado en Madrid a diez \ 
siete de \bril de mil novecien
tos treinta y tres.

N iceto A lc m.á-Z amowa 
v T owkes.

i I Ministro tle la Gobernación.
S antiago C \s \wks Q uikog \.

»(2

Gaceta de! .0  de A bril de 19*3
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Servicia cen’rai íe  iveaa contra
el tracoma

---------------------------------

í i s p r a i o  de lib o x
Relación de enfermos nuevos, 

curas practicadas, intervencio
nes, practicadas en este Dis
pensario en el mes de ia fecha,

Tracoma incipiente 22
Id. estado 29
Id. cicatricial 18
Id. final 1

Total de tracomatosos 70
Nada ocular 1
Conjuntivitis sub-aguda 1 

Id crónica 1 
Pterigiun 1
Ulcera traumática 1
Epitelioma de la órbita 1 
Pibrolipoma 1

Total de no tracomatosos 10 
Intervenciones:

Raspados 24
Estirpación de saco la

grimal 3
Fi broli poma 1
En t r o  pión (procedi

miento Marín \mat) 1 
Pterigiun 3
Dilatación de los pun

tos lagrimales 3
Cateterismos 22
Inyecciones sub-conj. 

de cianuro 14

Total de intervenciones 73
¡H ipessirig  de Teta

Enfermos vistos por mí en la 
visita desde Albox.

Tracoma incipiente 4
Id estado 3
Id. cicatricial 1

Total de tracomatosos 8
Intervenciones:

Entropión (proc. Marín 
Amat) 1

¡isoensario da fo ííta l-ü v e ra
Enfermos vistos por mi en la

visita desde Albox
Tracoma de estado 5

Id. cicatricial 1

Total de tracomatosos ó 
Intervenciones-.

Raspado 12
Nota. Por no estar presen 

tes los médicos encargados dt 
este Dispensario es posible que 
no consten en sus estadísticas 
locales las intervenciones prac 
ticadas.

Albox 39 Abril 1933.

iQSjecciúi ile íscuelas
-----—-

ZONA DE ALBOX 
Colegio de La Milagrosa.

I na mixta de doña Pilar Mar
tínez:
Matrícula 42
Tracoma incipiente 39

Id. estado 5
No tracomatosos 7
Vistos 42
83‘33 por KM) de tracoma.

Una de niñas de D.* Paz C ueto 
Matricula ES
Tracoma 14
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No tracomatosos 
Vistos ^
93*33 por 103 de tracoma.

I na de niñas de doña Antonia
García Terrón:
Matrícula 21
Tracoma incipiente 10

Id. de estado 10
Id. cicatricial 1

No tracomatosos 1
Vistos 22
95 45 por 100 de tracoma. 

LABORES
Mixta de «Los Marcelinos» de 

I) Rafael Ruiz Rueda.
Matrícula 18
Tracoma incipiente 9

Id. de estado 2
Vistos 11
1 >0 por 100 de tracoma.

SALIENTE BAJO
Mixta * Los C arrillos» de don 

Valentín Velázquez:
Matrícula 34
Tracoma incipiente 10

Id. de estado 7
No tracomatosos 1
Vistos R*
9414 por 100 de tracoma. 

Albos 30 abril 1933.
Total tic escuelas y colegios en 

la región de Albox 29
Total de matrícula (mixta) 1375 
Total de vistos 1008
Total de tracomatosos 908 
Tot; l de no tracomatosos 100 
Tanto por 103 89 08.

[golpe u o ñ n t! i !  la lenta C?ntral-
Q i w n r á  íntitrcEomatoso de !!• ok

Relación de enfermos nuevos, 
cura?» p delicadas desde el 1 ° al 
15 de Al» i! de l9.N5 e inlerven 
c¡unes eu los expresados días 
en este Dispensario.

Tiaco.na incipiente 18
Id. ile estado 24
Ll ciCt.lricic.l 15
Id. final 1

Total de tracomatosos 8b

Nada ocular 1
Conjuntivitis sub a^ada  2

Id. clónica 1
Fibrobpoma 1

I ota! de no tracomatosos 5

Liter venciones:

librolipoma 1
Raspad.» 24
Rij is 5
Entropión 1
Piei igiuu 5
Dilatación puntos lacri

males *
Sondâtes 18
Inyecciones 12

Total de intervenciones 67
Total de enfermos nuevos 60 
Total de curas efectuada" 16*2

Albox 15 abril 1955.
Ei Oculista da la Ju n ta  Central 

Antitracomatosa.

Enrique Marín Enciso.
X
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l'rofilaxis Publica M O  P M IH O C W l D I  K I D i i n i

aisPEnsiftio sHiiítnÉREO de « m i s
Servicios prestados durante el mes de 

abril

l-NFFRMOS RECONO- I RA IA*
AStSTIOOS CIDOS I>OS

V<ii oues . . . .  38 50
Hembras.. . .  4 4
N ino».........  —
'{svini ofi&UJos.....................

'Reu nocimrentos proci rea
dos a meretrice?............ -

MEWCACIÓN EM- NUME RO l»H AM 
H.PAUA POLLAS

Neosalvarsan..................... 45
Bisiiui'o Polis.....................  i92
Benzoaio de me» cui io ........ 8
Vacuila*»..............................  6
Tripaflavina........................  6
Acelylarsan........................  14
Novaproieina ..................... 8

Trabajos realizados durante el mes
de abril

LABORATORIOS:

Análisis de sangre..............  32
Id ele oí tua.................  105
Id de aguas................  I
U. de pimentón..........  5
Id de azafrán............  I
Id aceite.....................  I
Id. harina.................... *
Id de secreciones. . . .  2

Ti ata mie utos aulii rábicos. 4

SUMINISTROS:
Vacuna aulivanólica, dos s 640

Almería l de mayo de 1933.
Cota i de myec:>oneç

El Director. 
DR. *4A U .O U

Tratamientos tópicos locales 
(lavados uretrales,ureho- 
vesicales. vaginales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc ) ...................

inspección Provincial De Sanidad

OFICINAS

Votai ae servicios prestado?. 55i Mes ile abril.

Almería 1 mayo 1933.
m  M édico D irector.

DR. MARTÍNEZ l  ! MON ES

V.° B *
El /efe Tecnico.

D R  MALI.OU

Registro de entrada; Números 
276 al 7-16; 70 comunicaciones 

Registio de salida; Números 
271 al 346; 75 comunicaciones
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lisH Proidal de Higiene de Ulula
— y«

REPRESEN T ACIÓN OFICIAL DF.L INSTITUTO 

N a cio n a l  d i: H ig ie n e

i  *

Dirección Técnica y laboraior ov. .".venida República. 1 prai. - Teléfono 143.
Análisis higiénicos, i* ii uicos. h otológicos y bacteriológicos de 

aguas, aceites, vinos lechas, llenas, sangre, jugo gástrico, orinas, 
esput >s, ¡> is, excre líenlos, tn n »res, parásitos. —Suero diagnósli 
co de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Ma la, etc.—Reacciones 
de Wassei m Jim. Lange. coloidales, ele.

Fabricación de toda clase de Aniovacunas —Sci vicio automó
vil de desinfección y desinsectación a domicilio —Desinfección de 
v vivadas, almacenes, establos, ele.-—Cursos prácticos de Epide
miología, etc. para Médicos, etc.

TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO
iransporte de eneermos y heridos

a sus domicilios y o h >s;>ii des, clínicas, etc , dentro y fuera de la 
provincia, en ambiilaudia amo uóvii. con camillas y acompañados 
de persona! técnico especializado

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los acogi
dos a la beneficencia municipal de la provincia.

Las pe» sonas no acogidas a la beneficencia pueden hacer uso 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una taiifa apro
bada por la Superioridad

La Dirección del liisiitut > atenderá gustosa cuantas consultas se 
le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE.—Los certificados que expide del resulta
do de sus auá isis este Instituto, tienen carácrer y validez oficial.
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